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: RESOLBCION Mo. 99-2-1-1- . 
o RA paa 

CARLOS JULIO AROGEMENA AROSEMENA 

ca Ea e | MTEMBENTE DE COMPARTAS DE SOAVADUIL 7 O 

a. Mo LOR SL LRERAMOD Er o. p 
e 

QUE el 24 de agosto de 1995 3e ha otorgada mete e Ho tarat ése i Sagión buajaguíp la escritura 

pública de auaento de capital y retoraa del Estatuto re Esparta oscar C. UDA.*y 

Ue 0 ? pu SA 

GU el Ab. Jaaguir Pobres Cordero, ta present: de copias di dicha escrituras ñ Bleba que ¿ebne los 

requisitos de Ley] IES 

En ejercicio de las atribuciones delegada: por el senor Superintendente de Compañias Aeúlali te Recoluriares 

Nos. ALM-9248? de 18 de noviesbre de 14794 y AON-P249€ de sovienbre 24 de 1065) 
a, , : 3 - 

RESUELVE: 
> . hos TO od . 

Vete Primero, * APPOBA al el suaento Jo capital de la Compañia "BATERIAS INTERRSCIÓMALES €. 

LTDA. Mopor. SETECIENTOS AILLONES DE SERES divigagdo et SEFENTA MIL participaciones dé YIEL RIA SUCRÉD 1203 una, 

, 3) la refores del estatuto, de contorardad con lo. tersinos constantes e lo referida esirituta. 

ARTICULO SERUNDO, A SPUNER que un extracto Ge la tadacada estialura se publique, por Uña vez, *n 

unc de los. periódicos de payor corculacioón ee el dosicidho principal de le cespañió, Un ejeeplaruen lo 
publi. ación deberá entregarse. 2 este Despacho. 

/ Lo e o 

ARTICULO TERCERO. - DISPANER que Y otyr Me na di E daria dar rola al aarqué de la 
atril de la escritura pubulEa Que se ipruebá, del tententao Ye la presente Resolu ion , sVinte ratón de esta 

anotación. 
” my ES 

t 

Aa TEC! CARTE A ISPONEF quee 2L Reg strador Mercantil del -36f%n Suar ago l: 3d Mw rita la retenida 

escrifutrs pública, junto con la presente Recot8ción, Archive ug copis 0e dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la coscfipción que <a ordena; y, bl cumpla las demás preccripciónes contenidas en 

la Ley de Registro y el articulo 13 del Códinc de Cosercio. “o 
, eo. 

e 

hi TICO 0d OLIPORER que el Motarao tuartu del + tón Buaraquil anote 5. dargen de la esti fa 

de lá escritura pública de 4 de octubre de 195 por la cual 22 constituyó la coapañi> es feferentia, oc Ña- 

procedido z ausentar mu capital y sefaraar se estatota, aediapte io escritora pública que cepprueba por la Cs 

presente Resolución y siente razón de esta anotarión, : : A 

CUMPLIDO, duela el espedienmie. 3 1 QcT 1905 Y | : 

COMURIQUESE . DADA + firuada en la Superintendencia de forpañias, ea bupraquid, > 

no
 

ZA 
ATT eZ 7 

Z HA —7 

   Br. Carlos Jo Me 
JNTEMBENTE DE COMPAGIAS DE BUAYADUTL 
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CERTIFIFNO: que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Re- 
Zo > 

solución a feje 41.607, nómero 5.908 del Registro Industrial y 

R enoteda bajo el nímero 140.281 del "epertoriv.- Gusyaquil, Noviem 

bre disz de mil novecientos noventa 1 cinco.- El Registrador Mer 

    
    

cantil.- 

a 

AS HECTOR MIGUEL ALC 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICD;: Que con fecha de hoy, se tomó nota de essa Resolución 

a fojas 9.951 del Registro Mercantil de 1.967; 14.915, 2.681, - 

20.802 y 23.559 del Regíatro Incustriel de 1.983; 1.9863 1.990 y ' 

1.994, al margen de las ihscripciones respeciívas.- Guayaquil, - 

Noviembre diez de mil novecientos novente 1 cinco.- El Regigtra-: 

dor Mercentíl.-    

       


